
POTENCIACIÓN DE RECURSOS

ESTRATEGIA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL



La estrategia de inclusión social “Mejorar” se creó como respuesta a las

necesidades de atender las carencias por calidad y espacios de la

vivienda y por acceso a los servicios básicos de la vivienda, para incidir

sobre la población en condiciones de pobreza y marginación.

Para su implementación contó con la participación de los 3 órdenes de

gobierno.



Problemática





Con base en lo anterior se definió que se requería una estrategia de coordinación

intergubernamental entre el Gobierno del Estado, el Gobierno de la República y los 106

Ayuntamientos de Yucatán.

La estrategia consistió en la ejecución de proyectos de incidencia directa como:

• Construcción de cuarto adicional.

• Construcción de baños con biiodigestor

• Dotación de estufas ecológicas.

• Unidades de vivienda

• Y adicionalmente pisos de concreto financiados por la SEDESOL al 100%.



Ubicación de 

las acciones



Más de 

69,000
ACCIONES 

EJECUTADAS

• Yucatán cuenta con 106 municipios, de los cuales 42 con

considerados como Zonas de Atención Prioritaria Rural y

63 como Zonas de Atención Prioritaria Urbana y

únicamente uno requiere intervención considerando el

criterio de Pobreza Extrema.

• De los 106 municipios 8 tienen nivel de Rezago Social Alto,

30 Rezago Social Medio, 47 Rezago Social Bajo y 21

Rezago Social Muy Bajo.

• A la totalidad de los municipios se les atendió a través de la

estrategia con base en el SIFODE y el levantamiento del

Cuestionario Único de Información Socioeconómica.



Concurrencia, 

participantes y costo de 

las obras



¿QUIÉNES PARTICIPARON EN 

LA ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN SOCIAL? 



Adicionalmente, los 106 Ayuntamientos del estado, realizaron más de 16,000 acciones, 

con una inversión superior a los 687 mdp .

Acciones Cantidad Fuente de Financiamiento Inversión Total de Inversión

Cuartos 4,445 Programa de Infraestructura (SEDATU) $99,933,843.00 
$               199,867,686.00

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) $99,933,843.00 

Pisos 8,579 Programa de Empleo Temporal $51,440,140.00 $51,440,140.00 

Baños 6,233 Programa de Empleo Temporal $2,231,249,556.00 

$               310,287,508.81

Recurso Propio $17,096,021.48 

Programa de Agua Limpia, Alcantarillado y Saneamiento Rural (PROAGUA) $169,815,312.11 

Programa de Infraestructura Indígena (PROII) $35,342,585.85 

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) $69,721,093.81 

Estufas 13,310 Programa de Infraestructura (SEDATU) $19,965,000.00 

$                 99,000,000.00Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) $19,965,000.00 

19,690 Recurso Propio $59,070,000.00 

Unidades de Vivienda 872 Recurso Propio $31,380,447.65 

$               127,090,812.99Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales $50,516,244.63 

Aportación Beneficiario $45,194,120.71 

$787,686,147.80



Firma del 

Acuerdo



Características

de las acciones



Estufas ecológicas
• Cuenta con chimenea

• De 24 cms de altura x 50 cm de 

ancho x 60 cm de largo.

• Fabricada con materiales 

resistentes a altas temperaturas; 

• Entrada de leña y oxigeno de por 

lo menos 13 x 13 cm.

• El comal de la estufa ecológica 

es de metal y está montado 

sobre la superficie de estructura 

de la estufa. 

• La base de la estufa es metálica 

hecha de 4 patas las cuales 

tienen una altura mínima de 50 

cm.



Cuarto adicional
• Recámara de 12 m2.

• Incluye: trazo y nivelación de 

terreno, cimentación a base 

mampostería, muros de block de 

concreto, losa de concreto de 

vigueta y bovedilla.

• Acabado superior en azotea, 

piso de concreto, aplanados en 

plafón y muros.

• Instalación eléctrica, pintura en 

plafones y muros, ventanas y 

puertas.



Baño con biodigestor
• Sanitario de 2.05 x 2.20 x 2.20

mts.

• Incluye fosa de absorción de 1.8

x 1.00 mts. de mampostería,

tanque séptico biodigestor de

600 lts.

• Tinaco de 450 lts. para

almacenamiento de agua

potable.

• Muebles de baño, registros,

alimentación hidráulica y

sanitaria.



Información adicional

























Rendición de cuentas
FAIS

Durante el ejercicio fiscal 2015, se reportó el 48.45% de la totalidad de los recursos del FAIS; para 

2016 se  reportó el 97.46%.

2015 2016



Durante el ejercicio 2015 los Gobiernos Municipales reportaron el 51.58% de la totalidad de los 

recursos del FISM, para el ejercicio fiscal 2016 se reportó el 97.1% de la totalidad de dichos recursos.

Rendición de cuentas
FISM2015 2016




